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ACTA SESIÓN N ° 1 / 2022 

“COMITÉ REGIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO (CORECC) REGIÓN DEL MAULE” 

SESIÓN Nº: 1 FECHA: 3 de agosto 
de 2022 

HORA INICIO: 10:40 horas 
HORA TERMINO: 13:15 horas 

LUGAR: Salón Gobierno 
Regional del Maule. ASISTENTES: 78 

 

PRESIDE SESIÓN: Sra. Cristina Bravo, Gobernadora Región del Maule 

O    OBJETIVO DE LA REUNIÓN: Dar a conocer la Ley de Cambio Climático y sus principales implicancias a nivel regional 
y comunal, entregando información sobre las nuevas atribuciones del CORECC y los objetivos de este. Informar 
sobre los procesos de  elaboración de los Planes Regionales y Comunales de Cambio Climático y, presentar un 
breve diagnóstico sobre el estado actual de las distintas instituciones que conforman el Comité en lo relacionado 
a las temáticas de Cambio Climático y medioambiente. 

 
TABLA DE CONTENIDOS 

 Bienvenida Subsecretario de Medio Ambiente Sr. Maximiliano Proaño Ugalde 

 Traspaso presidencia CORECC desde el Delegado Regional Presidencial a la Gobernadora Regional 

 Saludos iniciales Gobernadora Regional Sra. Cristina Bravo; Delegado Regional Presidencial Sr. 
Humberto Aqueveque y Seremi Medio Ambiente Región del Maule, Srta. Daniela de La Jara. 

 Intervención 1.  Relevancia del CORECC y definición de objetivos a desarrollar. Expone: Seremi 
Medio Ambiente, Srta. Daniela de la Jara. 

 Exposición 1.  Cambio Climático, una realidad que afecta a la Región, exponen: Profesionales de la 
Fundación para la Superación de la Pobreza. 

 Exposición 2. P r e s e n t a c i ó n  d e  r e s u l t a d o s  D i a g n ó s t i c o  I n s t i t u c i o n e s  
p a r t i c i p a n t e s  d e l  C O R E C C .  Expone: Profesional Seremi Medio Ambiente, Sra. Daniela 
Martínez. 

 Exposición 3. Presentación Ley Marco de Cambio Climático y sus implicancias a nivel regional y 
comunal. Expone: Profesional División Jurídica del Ministerio de Medio Ambiente, Sr. Andrés 
Troncoso Hormazabal. 

 Intervención 2. Reflexión final y palabras de cierre. Expone: Subsecretario de Medio Ambiente Sr. 
Maximiliano Proaño Ugalde. 

 
RESEÑA DE LO TRATADO 

 Se da inicio a la sesión con una intervención artística a cargo de Francisca Burgos, artista visual de la 
región, con el fin de sensibilizar a los asistentes sobre la importancia de trabajar la temática de cambio 
climático. 

 El Subsecretario de Medio Ambiente, Sr. Maximiliano Proaño Ugalde entrega las primeras palabras de 
bienvenida, señalando la importancia de la conformación del CORECC a nivel regional y del trabajo 
conjunto entre las distintas instituciones participantes. 

 Se realiza el traspaso de la presidencia del CORECC, según lo dispuesto por la Ley Marco de Cambio 
Climático, desde el Delegado Regional Presidencial, Sr. Humberto Aqueveque a la Sra. Cristina Bravo, 
Gobernadora Regional del Maule. De manera simbólica el Delegado Regional Presidencial entrega a 
la Gobernadora Regional una carpeta del CORECC con la Ley Marco de Cambio Climático, participan 
de este traspaso el Subsecretario del Medio Ambiente y la Seremi de la cartera. 

 En su rol de presidenta del CORECC, la Gobernadora Regional entrega sus saludos a los asistentes, 
señalando el compromiso del Gobierno Regional con incluir la gestión de cambio climático y los temas 
ambientales dentro de las políticas y programas regionales. 
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 El Delegado Presidencial Regional toma la palabra para saludar a los asistentes y reforzar la 
importancia de la constitución de este comité para hacer frente de manera transversal a la 
problemática climática con enfoque territorial. 

 La Srta. Daniela de la Jara, Seremi de Medio Ambiente de la Región del Maule, como secretaría técnica 
del CORECC, saluda a los asistentes y comenta sobre los objetivos de la sesión, relevando la 
importancia del programa de Gobierno que busca posicionarse como el primer gobierno ecológico del 
país, realizando una transición socio-ecológica justa. 

 Realización de pausa, donde se desarrolla el punto de prensa de las autoridades. Posterior a ello se 
retorna al salón con una nueva intervención artística para volver a dirigir la atención sobre el tema 
convocado. 

 La Seremi de las Artes, las Culturas y el Patrimonio, Sra. Carolina Loren interviene señalando la 
importancia del arte como medio de sensibilización para la protección medioambiental, poniendo a 
disposición su cartera para el trabajo en conjunto para el logro de los objetivos propuestos tanto por 
el comité, como por el programa de Gobierno. 

 Se da inicio a la presentación de las profesionales de la Fundación para la Superación de la Pobreza, 
Srta. Paula Cleargett y la Srta. Rocío Ponce, quienes exponen sobre los efectos del cambio climático y 
cómo este ha modificado la forma de vida de la localidad de El Parrón, comuna de Rauco, donde 
producto de la escasez hídrica que sufre el sector, se ha debido modificar las formas de cultivo y 
pastoreo como actividad agrícola, siendo lo más grave la falta de disponibilidad de agua para consumo 
humano, razón por la cual la Fundación con el apoyo del Municipio y los habitantes del sector han 
desarrollado una iniciativa para la distribución de agua potable en más de 70 familias de la localidad. 

 Se continua con la exposición de la profesional de la Seremi de Medio Ambiente, Sra. Daniela 
Martínez, quien entrega la información sobre los resultados de la encuesta enviada a las instituciones 
integrantes del CORECC, señalando que el objetivo de esta fue determinar de manera general una 
línea de base respecto de la percepción sobre la crisis climática y sobre los requerimientos en materias 
de fortalecimiento de capacidades profesionales que cada institución presenta. Con esta información 
se podrá establecer en el mediano plazo un programa de trabajo según los requerimientos. 

 El profesional Sr. Andrés Troncoso del Departamento de Legislación y Regulación Ambiental, División 
Jurídica del Ministerio de Medio Ambiente, expone sobre la Ley Marco de Cambio Climático y sus 
implicancias a nivel regional y comunal, comenzando por contextualizar los objetivos de la Ley y, 
señalando cuales son los instrumentos de gestión para hacer frente al largo plazo en sus distintos 
niveles (nacionales, regionales y comunales), además, informa sobre la institucionalidad climática en 
Chile según la nueva legislación. 

 Se abre una ronda de preguntas, sin contar en esta ocasión con consultas de los asistentes. 

 El Subsecretario de Medio Ambiente, Sr. Maximiliano Proaños entrega una reflexión final sobre el 
desarrollo y proyecciones del CORECC, invitando a comenzar un trabajo continuo y sistemático entre 
todas las instituciones participantes, con el fin de avanzar en el desarrollo sostenible de la región y el 
país, entrega finalmente las palabras de cierre de la sesión. 
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ACUERDOS/COMPROMISOS 

  

ANEXO: Registro fotográfico y Asistencia a la Sesión. 
Elaboró: SEREMI del Medio Ambiente Región del Maule, Agosto 2022 
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ANEXO. 
 

A) FOTOGRÁFICO. 
 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Fuente: Registro fotográfico SEREMI del Medio Ambiente Región del Maule. 
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B) REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

N° Nombre Institución/Organización 

1 Maximiliano Proaño Subsecretario Ministerio Medio Ambiente 

2 Cristina Bravo Gobernadora Región del Maule 

3 Humberto Aqueveque Delegado Presidencial Regional del Maule 

4 Daniela de la Jaja Seremi MMA 

5 Sofía Valenzuela Seremi Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 

6 Erika Ubilla Seremi Energía 

7 Carolina Loren Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 

8 Ximena Oliva Seremi Transporte y Telecomunicaciones 

9 Maria Gloria Icaza Seremi Salud 

10 Rodrigo Hernández Seremi Vivienda y Urbanismo 

11 Rodrigo Hermosilla Consejero Regional del Maule 

12 Caronlay Espinoza Municipalidad de Curepto 

13 Valentina Sepúlveda Municipalidad de Pelluhue 

14 Carlos Bichet Municipalidad de Talca 

15 Claudio Moreira Municipalidad de Parral 

16 Camila Morales Municipalidad de Licantén 

17 Milko Puentes Municipalidad de Pencahue 

18 Cristian Valenzuela Municipalidad de Pelarco 

19 Robinson Pérez Municipalidad de Rio Claro 

20 Carolina Marín Municipalidad de Curicó 

21 Felipe Valdovinos Municipalidad de Sagrada Familia 

22 Daniela Piñones Municipalidad de Rio Claro 

23 Alejandro Ibañez Municipalidad de Constitución 

24 Ricardo Loyola Municipalidad de Sagrada Familia 

25 Waldo González Municipalidad de Hualañé 

26 Javiera Saavedra Municipalidad de San Clemente 

27 María Francisca Ilabaca Municipalidad de Colbún 

28 Gilda Espinoza Municipalidad de Talca 

29 Claudio Merino Municipalidad de Chanco 

30 Marcela Moraga Municipalidad de Licantén 

31 Nataly Manríquez Municipalidad de Parral 

32 Patricio Avila Minicipalidad de Villa Alegre 

33 Marco Espinoza Municipalidad de Teno 

34 Paulina Albornoz Municipalidad de San Javier 
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35 Eduardo Zapata Municipalidad de Talca 

36 Alexis Riquelme Municipalidad de Rio Claro 

37 Yesenia Alvarez Municipalidad de Hualañé 

38 Viviana Contreras Municipalidad de Vichuquen 

39 Carla Escandor Municipalidad de Molina 

40 Karina Navarro Municipalidad de Yerbas Buenas 

41 Marcelo Hernández Municipalidad de Hualañé 

42 Ricardo Santelices Municipalidad de Vichuquén 

43 Maximiliano Rojas Municipalidad de Sagrada Familia 

44 Gonzalo Guerrero Municipalidad de Vichuquén 

45 Diego Cornejo Municipalidad de Romeral 

46 Giancarlo Rivano Municipalidad de Talca 

47 Víctor de la Fuente Municipalidad de Yerbas Buenas 

48 Iván Carrasco Municipalidad de Empedrado 

49 Ana María Morales Seremi MMA 

50 Carlos Ramírez M Seremi MMA 

51 Daniela Martínez Seremi MMA 

52 Francis Román Seremi MMA 

53 Leyla Anuch Seremi Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 

54 Carolina Riquelme Seremi MMA 

55 Hugo Pincheira Seremi Economía 

56 María Elena Cares Seremi Educación 

57 Rodolfo Pérez Seremi de Salud 

58 Rodrigo Fica Seremi MMA 

59 Erik Soza Seremi MMA 

60 Mario Aravena Seremi MMA 

61 María Vicenta Lobos Seremi MMA 

62 Mónica Muñoz Seremi de Salud 

63 Alejandra Gutierrez Seremi Agricultura 

64 Eduardo Ramos Seremi Energía 

65 Loreto Pérez Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 

66 Felipe Becerra Ministerio Medio Ambiente 

67 Paulina Ramírez Gobierno Regional del Maule 

68 Mario Ramírez Gobierno Regional del Maule 

69 Maydilen Barria Gobierno Regional del Maule 

70 Valeria Lara Delegación Presidencial Maule 

71 Rocío Ponce Fundación para la Superación de la Pobreza 

72 Isabel Díaz Fundación para la Superación de la Pobreza 

73 Gonzalo Nuñez Fundación para la Superación de la Pobreza 

74 Paula Cleargett Fundación para la Superación de la Pobreza 
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75 Ana Espinoza Fundación para la Superación de la Pobreza 

76 Cristian Contreras CORMA 

77 Nelson Bustos Arauco 

78 Carmen Paz Henríquez INACAP 
 

Fuente: Registro de Asistencia CORECC 2022, SEREMI del Medio Ambiente Región del Maule. 


